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vtsTos:
El Informe N'004-2018-L'R/RE, el rnforme N" 017-2oio/pRM¡/sup/^,4Dcc, er Informe Técnico N.241-2018/cpcc/supERVrS|ONES-GOPr-[,4DcC, er lnforme Técnico N" 2ss iórücri¡n-iopr n¡Dcc, er Informe N. 107-2018-MDCCiSGE'-UF, er rnforme N'273-2018-scEp-Gopr-rrrocc, er rnrorme i¿ciico N.262_2018_AcrvA-copr-lvDcc, ta Hoja de coord¡nación N. 084-2018-MDCC_GPPR: i, H;j; d"J coordinacjón N. .182_2018_

GPGG/SUpERVrSroN-copr-MDcc, ra Hoja de coofd¡nación N. 203-2018-ópcásupERvrsroN_copr_MDcc, erInforme N' 104-2018-[/DCC/GPPR, el Informe Legat N. 079_2018€AJ-Ir¡OCC; V,

,,- , Que, de conformidad con ro d¡spueslo por er art¡curo 1g4" de ra consrjtución poriijca der peru y er art¡curot,:1.^i:T:.rj"l.^i1i.]t,,.-27s72, Ley orsánicade tuiuniciparidades, Ls ,riü[aiouo., p,ouin.iares y dislr'atesson los órganos del gob¡emo locali tienen autonomía polílica, económ¡ca y administrativa en los asuntos de sucompetenc¡a; la autonomía que ra constitución estabrece para ras municipariáades, rad¡ca en ra facurtad de ejerceractos de gobierno, adminislrativos y de adminjstración, mn sujeción al ordenamiento juridico;
Que, el sub numerar i 1 der numerar 1 der arrcuro rv der ríturo preriminar de ra Ley N. 27444, nodificada wlel Decreto Legislativo N" 1272, erige que las autoridades admin¡stralivas deben actuar con respeto a ta constiluc¡ón, laley y al derecho, denrro de ras facurtades que Ie estén atibu¡das y de acuerdo con ros fines para ros que fueronconfer¡dasi

Que, sobre er particurar, er tratadista Juan carros Morón uó¡na man¡fiesla que por princ¡p¡o de regaridad see*ge que ra certeza de varidez de toda acción adm¡nistrariva dependa de ¡a medida en que pueda referirse a unprecepto jufídico o que partiendo de éste, pueda derivársele como cobertura o desarrollo necesarioj
Que, er numerar r7s.10 der adícuro 170'der Regramento de ra Ley de contratac¡ones der Estado, mod¡ficado

con Decrelo supremo N'056-2017-EF, pfeceptúa que para ejecutar mayores metrados no se requiere autorización
prev¡a para su ejecución' pero sí para su pago; s¡endo el encargado de altorizar el pago, et Tilular de la Entidad o aqujen se le delegue dicha funciónj

Que' ¡a norma en referencia, señara entre otros aspectos, que para que proceda dicha autorización, er monto
acumulado de los mayores met¡ados y las prestaciones adicionales de obra, iuriánoota lo, presupuestos deducl¡vos
vinculados, no puede superar el quince por ciento (.15%) del monlo del contraloo¡iginal;

Que, al respecto, la DirecciÓn Técnico Normaliva del Organismo Supeisorde tas contratacjones del Estado,
en er sub numerar 3 2 numerar 3 de ra opinión N' 12s-201zDTN, concruye que cuando en una obra contratada bajo eisislema "a precios unitarios" se rearicen mayores metmdos conesponde que ra entidad efectúe er pago a kavés de ra
valorizac¡ón respectiva, según los metrados efect¡vamente ejecutados y je 

acuerdo a los precios unitarios ofertados;para Io cual, resultaba necesario que er pago fuera autorizado por er Titurar de ra Entjdad o Ia persona a quien se re
hubiera delegado d¡cha función;

Que, er supervisor de obra, a havés der Informe N' 017-2018/pRMr',/sup/MDcc, hace de conocimiento
sobfe ¡a ejecución de mayorcs metrados en la obra "Mejoramjento del servicio de transitabil¡dad vehicular, peatonal y
ornato público en elAsentam¡ento Humano.La lsla-Cono Norle, [,largen Derecha,, por un mo¡to de Si 10,2g3.gi (DIEZ
MrL DOSCTENTOS oCHE[lTA y TRES CON 81/100 solEs]:

^^-. ..- i"' el Jefe del Área de supervisiones, mediante rnrorme Técnico N. 241-2018/GpGG/supERVrsroNEs-
GOPI-I\¡Do, varuando er informe precitado emite pronuncjam¡enro favorabre en ro referjdo a ra ejecución de mayores
metrados y autorizac¡ón de pago correspondienle;

Que, er sub Gefente de Estudios y proyectos, con rnforme N'273-201g-scEp-copr-¡/Dcc, ¡ndica que con
Fomato N' 1 se ha realizado e¡ Registro de valiación en la fase de inversión de la obra anles mencionada, adjunlo al
lnlorme N' 1 07-201 8-MDCC/SGEp-UF;

Que, el mencionado Jefe der Área de superyisiones, a lravés de ra Hoja de coordinación N. 1g2-201g-
GPGG/SUPERVISl0NES-Gopj-MDCC, informa que er expedienre remitido es uno dsautor¡zac¡ón de pago por mayores
melrados, cuyo imporle asciende a la suma de s/ 10,293.81 iDtEZ MtL DosctENTos ooHENTA y TRES coN 81/.100

:9la:1.:3r11,:ri. .t dos puntos heinla y cuatro por ciento (2.34%), como se desgtosa det Informe Técnico N" 234-
2018-ACMA-GOPI-MDCC, emjtido por la Gerencia de Ob€s públicas e Infraeshuctural

Que, er Gerente de pranificación, presupuesro y Racionarizac¡ón, con Informe N. 104-201g-¡/Dcc/GppR,
determ¡na que se cuenta con el marco presupuestal necesario para atender Io sol¡c¡lado por el Área de supervisiones
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hasla por un maximo de s/ 10,283.81 (D|EZ rvrl DOSCTENToS oCHENTA y rREs coN s1/100 soLEs), asignandocons¡guienlemente Ia respectjva disponib¡ljoad presupuestal:

2018/PRl\'{A/suP/rvDcc, siendo que sobre éstos existe conformjdad de ras unroales organicas competentes, as¡ comodispon¡biridad presupuesrar, conespondería que er Titurar de r ent¡oro ,rto,* 
"i 

pago por mayores metrados subexamine, ero con sujeción a ro normado en er numerar 6 der articufo 20. de r;Le; ñ.17972 , asímmo de ro dispuestoen el ¿rticulo 175. fl.lmeral 175.lo del Reglamento de la Ley de Conlrataciones dj Eslado;
Que, ra cerencia de Asesofía remite er Informe Legar N" oz9-20is-GAi-uocc 

"r 
.r"r concruye en rostérminos delineados líneas arriba;

¡¡uni"io"l¡¿uQfir..n 
rédto a lo expuesto y en eierc¡c¡o de las atribuciones que dispone la Ley N " 27972, Ley Otgánica de

VE:

rlclrlo PRIMERo: AuroRlzAR el pago por mayores metrados de la obra ,lrlejoramiento 
der servicio de

f}.l,::.]l"rY:1.1-.laro 
público en el Asenramienro Humano La tsta, Cono Norre, Marsen Derecha,

11t:'j:.9_.. 9:T .f.,ado - Arequipa - Arequ¡pa, por la *r, u.runo"nt.l ii;r/r;i;; 1oü ilirlürffiffi.cHENTA Y TRES CON 81/100 soLES), equivarente ar dos puntos t"nüv.ra. p"r.*rto 12.:a%) der monto totatdel conlrato or¡oinal.

ART'CULO SEGUNDO: ENCARGAR a,as gerencias y unidades orgán¡cas competentes etcumplimiento dela presente resolución, así como a Secrelaria General si notificacón y a"¡¡r",irf.r* , ,.y

REG¡sfREsE, coMUNhUEsE Y cI]MPLASE
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